
ASO DE 1803- Viénies 25 iIh Dicinnibre. NOMEIIO 154. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se atiscfibe en lá Reilaocion oaaa de D. José ( i . Ruimsm).— calle de Platerías, n." l.—á 90. rs. al aflo. 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 
Los aimucios se insertaráa á medió réal linpa para los-siísc'ritores y un real línea para los que no lo sean. * . 

•Luego que loí 'Srm. XÍatlíks y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije tía ejemplar, en, 'el sitio' 

• de cdslimbre. donde permaimerd hasta el recibo del. número siguiente. 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines colecciotíados ordena 
damente para su,encundmtacion.que deberá verijicarse. cada año.—El. Go
bernador,' SALVADOB MUSO.» 

: • • . PRBWKIi DEL MEJO ünilOTOS. 

S. M, la Reina nuestra Sebera [Q. D. G.] y su augusta 'Real fainHia uonlinúun en esta corte sin noredad en su importaulé salud. 

AniIlNISTRACIOX PRINCIPAL DE HÁCHiNDA PÚBLICA. FONDO SUPLETORIO. PnuviNc'iA' DE LEÓN. 

ESTAIÍO del resultado de la cuenta ó liquidación del fondo supletorio de\ la contribución 
; provincia,•correspondiente al año dé 1ÍÍ02, y seis primeros meses de M ^ i . . \ , 

"PA'ailDO DE LA CAIflTAI.. 

néíidt 
qiutrtsultó 

cuda |)UL'-
Ltlu en lio 

ISül. 

Acebedo. . . . ; . , 
Algadefe. . . 
Alija de los Melones. , 
Alraanza. . .. . 
Ai-don. . . . . . . 
Astorga. ,. . . . . 
Atidanzas. . . . 
Armunia 
Beuavides. . . . . . . . 
Huta de Uuérgano, . 
Bóflar. . . . . 
Duron . 
liercianos del Páramo. 
Vercianos del Camino. 
Bustillo del Páramo. . 
Carrocera . .. . 
Cabreros de\ ttio. . . 
Cabrillanes 
Calzada. 
Campazas. 
Campo de Villavidél. . 
Canalejas. . . . . . 
Cármenes .• . 
Carrizo. . . . . , . 
Caslrqlietra. .. . . ; 
Caslilfalé, . . . . . 
CaslriJIo los Polvazares, 
Custrocalbgn... i . . 
Caslrqcontrigo. . , , 
Castrofuerle. 
Caslromudaira. . . , 
Caslrilío y Velilla. v 
Ce?. . . . . . . . 
Cebanico. . . . . 
Cebroniís del: Itjo . 
Cimapes: del Tejar.. . 
Cingues de la. \',ega. 
Cisli.qriia. . . . . 
Chozas de Abajo;. .. , 
Coi'villos de los Oleras 
Cubilias de Hueda.. 
Cuadros.. 
Cubilto di; los Oleros.. 

1.' ; 
70.01: 

'l»9.4á 
242 -¿O 
1Ü9.82 
336,82 
328,14 
203,83 
22á,28 
284,07 
277,73 
38¡i,60 
113.28 
129,65 
78,38 

95,10 
240,68 
188,41 
1.53,29 
175,45 
92.06 
50,23 

132,63 
1^,35 
57,47 

125.24 
91,29 

168,27 
229,66 
5.9,24 
40,98 
72,48 

342.39 
1:52,55 

• 224,52 
138,9(¡ 
200,69 
254,08 
295,06 
259,311 
260,26 
171.96 

• 1Ü.4,03 

Exis lcn-1 
ciuque rií-
sulto a ua-j 
ila Ayuil-
lumiililo 

vil flt^tle 
dicníiiihie 
Je 1801 

2." ' 

Repnrlirlooti 
IBUá y sci 
liriiiiitros m' 

Toi.il equi-
Vliltilltr' al 1 
|)or0|QJüsu 
ri'Spuliyo 

ses ib IB'iSdntotie^Sfiá 
| iiani ri!puiti;r';y,se¡s |ir¡)iie-
o'.uoiniilétur rü's'WeSttdde 
diuliu tondu 

s: 
321,00 
898.50i 

1 336.50 
• 435,00, 
1.318,50 

•1.440,00; 1.120,86 
886,50. 683,67 

'• 501,00' .278,72 
1 395.00 1.110,93 

_18l)3 
'4. ' 
250,99 
699,08 

1.094,30 
325,18 
981,68 

tf49,50¡ 
1.378,50 

5!)2,50i 
5S2,00 
361,50 
775,50 
4.15 50 
940,50 
8.74,50 

-' 654,00 
525,00 
493,50. 
289,50 
651,00 
873,00 
259.50 
609.00 
412,50 
774,00 

1014,00 
516,00 
189,00 
340,50 
756,00 
670 50 
914,50 
603,00 
«03,00 

1:, 110.00 
1.305,00 

894,00 
1¡ 254,00 

834.00 
580.,50 

371,77 
991,90 
449,24 
422,35 
283,12 
599,28 
320,34 
699,82 
686,09 
51)0,71 
349,55 

• 401:,44. 
233,27; 
51«,37! 
684,65 
202,03 
483,76 
821,21 
605:73 
784,34 
45 ¡,76 
148.02 
268,02 
413,61 
51'7;95 
589,98 
464,04. 
702,31 

• 855,92 
l'.009,94 

6¡H,69 
993,74 
662,04 
45.6,471 

Oed iiucion 
ó Imjas |ior 
•nizim ite 
ciiolas falli
das y ptir.' 
donadas'. 

88, 
248' 
'370 
120) 
365, 
400' 
245, 
138. 
382; 
180, 
378: 
156; 
154 
100, 

:214; 
115, 
260, " 
:243: 
iso; 
146 
136. 
80. 

180. 
240 
72 

170 
U S 
214 
280 
142 
51 
93. 

210 
185. 

- 225 
168 
250' 
306 

•35á: 
248 
3415 
230; 
160. 

Imjonoli-

futido su-
pliílórto de 
1882 y su,s 

pnintjrüs 
i l IBÍBPlI 

162,99 
451,08 
724,30 
205,18 
616,88 
720,86 
438,67 
1.40,72 
728,9¿l 
191,77 
613.90 
293,a4 
2.68,35 
183,12 
385,28 
205,34 
439,82 
443,09 
320,71 
203,55 
2 5,44 
153,27 
338,37 
444,65, 
130.03 
31.3,76 
206,211 
391,73' 
504,34' 
314,76 
97,05t 

175,02; 
•203,61 
332.95 
364,98 
296,04 
452,31 
549,92 
053.94 

Parte que se lia 
aptieailu ~n p'irlí. 
.'das failidns. 

ne lt!ü2 
yO.prime 
rií^frttíiipí» 

18111.. de 1865, 

Sobrante 
qiie resulta 
pura- ("niíirir 

penloues. 

7.. ' 

647.74 
4:12.04 
296.47 

•8." 

territorial de cada uno de los Ayunlamieiilos de está'. 

Aplicación de dicho sobrante á Existencia que nisulta en íiii, 
culirir perdones otorgados en de Jimio de l8 ! í5por: el re-
iCi6¿Vlipriiiii-s.meses IIH tSOó.j car^o liara dicuo ronde 

9.' 
250,99 

• 699,08 
1.094,30 

325,18 
981,68 

1 120,86 
683,67. 
278,72 

1.110,93 
371,77 
991,90 
449,24 
422,35 
28á,12 
599,28 

Oélii'it. 

10. 

320,34! 
:699,821 
686.09 
500^71 
'349.55 
401,44' 
233,2.7 
518,37 
684,05 
202,03 
483 76 
321.21 
605,73 
784.34 

' 556,76 
148,02 
268,02. 
413,61. 
517.95 
589,98 

• ^4.04 
702,31' 
855,92 

1.009,94 
634,69 
993,74 
662,04 
4&B,47 

P.ir 
los 

Ayun 
tams 

TÍ7 

Por la Di-
jpuiUlltÜIh, 
|>ruviiii;uil. 
— Í 2 ~ 

88 
248. 
370 
120. 
365 
400, 
245 
.1.38 
382 
ISO 
378 
156 
154 . 
1.00. 
214 . 
1.15 
260 
243. 
180 
146 . 
136 . 
80, . 

1.80, . 
240 
• 72. . 
170 
115. 
214 „ 
280 . 
.142 , 

51 
93 . 

210-
1.85. 
225. 
108 
250. 
303 
356; 
2-18' , 
346' . 
'230, . 
160, , 

Por. 
el Go; 
bef: 

mídor 

13 

365 
400 
345 
138 
382 
180 
378 
153 
154 
100 
214 
115 
280 
243 
180 
1.46 
136 
80 

L80 
240 
72 

170 
115 
2.4 
280 
142 

Total ! i P e n -
.ipliea- E n las Ca-|ilieii-
doá per ja» del Te-:.te...ile 
dpnes^l soro [i'obr'o 

14. | K i /IaT 
.88 162,99; 
248| 451,08 
370. 724,30 
1*0 205.18 

61.6,08 
720,86 
438,67 
140,72 
728,93 
191,77 
013,90 
293,24 
268,35 
183,12 
385.28 
205,34 
439.8Í 
443,09 
320,71 
203,55 
265,44 
153,27 
338 37 
444,65 
13.IJ,03 
313,76 
206,21 
391,73 
504,34 
314,70 

51 97.02 
93. 175,02: 

210 '203,81 
185. 3.12.95 
225. 334,98 
168, 290.04 
250 452.31 . 
306. .549,92 . 
350 :' 653.94 
218 38(6.68. 
348 647,74 
230 432,04' , . 
lisa • 296,47. 

T O T A L . . 

_17." 
162,91) 
451,08 
724.30^ 
205,18 
61i).f¡8. 
720,86-
438,67 
140,72 
728,93: 
191,77 
6 ¡ 3 , ' , ! 0 ' 
293,24 

.268,o5. 
183,12 
3 15,28 
205, ¡ 4 

43i>,S2. 
. 4 4 3 , )0 

3^0,71 
203,',5. 

" 265,14 
' 153,27 

338,37 
444.<;& 
13U,!1¡}. 
3 1 3 . : r . 
20í,21 
391,73. 

314,70 
. 97.,C2. 

175.02 
• 20.!,i;i 
• 332.!)5. 
3i¡4.í)8 

. 296.0.1-
452.:;| 
549,1)2 

: OSS.'-U 
; 3S6.Ü9' 
„ 647,7:1 
o 4-

'A 

15 
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iv¡i f,';::':í/.íJV! 

FARTIDO DE LA CAPITAL.I 1." 

Oimpo delaLonib;! 
Dcslriana. . . . 
Escobgr.' •.. . . 
El Burgo. /;. . 1 
Fresno déla Vega.''i. . 
Fuentê  dé Carbajal.' 
(lalleguilios;':y'.,. 1 
(¡arr.ire.;.''í-;-.<:.'; : ,, 
Oordoncillo, . V . S 
(¡ürdaliza del Finó, 
(¡usendos. . . . : 

• Gradetos. . . , . 
Grajal de Campos. . 
Hospilal tle Orbigo. 
Izagre. •¿••.—. -".•"í 

.Joarilla. /•,'•'•.<>•<• í 
Joaia. . . . . . . 
lean. 
hi liaüeza. 
LaErc¡ná>';,::;.1";'V' 
bisuna'dé ISégrilldá: 

•Liguria' Dalga..' '. .• 
L i Majúa^.,^, .. 
Límcai'a 

- I-uUoWa..-. 
Lu.Vega de Almanza.:. 
JJIlo. . . . 
J.iis Barrios de Luna. . 
Lucillo. . - . • ..ími. 
Llamas de la Kivcra, . 
Las Oniafias. . . . ' . 
La Vecilla.': •. . . , . 

'üagiVá!':'-.' .:«<.' .- ' i-1'. 
'5!ai\siUálás"Mülas.'"".v'.' 
JlitrariA.' .\>.;,,..V.w;!/'\u 
Jlalallana.Vegacervera 
i la ladeun: . ' . 
Jl.ii,lai)?a.,,.,,- .iii;'rv,i:-,!.' 
Jl.iíriaSndei Paredes.,.. 
Slíinsilla Mayor:,.. 

. 0.*]a''(le-Sajainbre—; 
.Oiizonllla.-'!•'.- . : . 
t)|v;ro,^tt Esriirpiib;. '., 

. I'ájaíes 'de'1 liis!.OÍeros. 
l'álaiíios (IclílSiL 
]':, lacios dji la Valduerria 
il'iibladiirddcPetó'ío'G.r 
J'üla.deübrdon.','.,. 
(l'nsada dij Valdcon.;. :: . 
íüiiz'ul'lo del l'áiiáiiio. : 
•Piaddm'y. . ' l ^ M ' '• 
'J'liido.'ó Villa dé'Fiiulo'. 
I'iio'ró; ; . . . V i , . ; ' . 
'(Juitílána ,y Cotigosló.1 ; 
^uiiilana del Castillo:-' ; 
(Juinlánilla de Siniiiízai 
iyiiinláiia.del Milito. •• 
^llabáiial del Camino.i'v 
«KOgiierasiirriba yabajo. 
.llciicdo l . . . -:i -•. 
"lieyero. i . . y.. 
IHíjuejo y Corús'. •; 
•Euitó;. ;. . 
'Jtii's'o'de la Vega. .' . 
Jliello.'. ! , 
'itiiiáet'o de Tapia; '; >•: 
'Ili'ilie/.ninj . . '. •. 

• lliipiíi'uelos . .."•;.<. •. 
'S:irie|;os. . . • •. . . • 
•Sílices del B¡o;!; '. , 
•Sáhagun.. . .! y 
;S.,li>m»n.'. . : 
•S-A'nilrésdel Rabanedo 
:S Adjiaii del Valle. . 
'Sla. CóliiijiliadeCúrnen', 
'S!a'.. CólombadeSiimdza 
-Sla.; Oilllua. Í"'-''. •' .; 

firisliilial la.'PólañiJ" 
S..'EslV'b¡jn de Nógáfcs-: 
•Plá. Mária del Piiraíiio'. 
'Sla ¡Mavia 4é (jólas.' '. 
íSld'.^lariiiadeli'lte}'.1;-. 
iSaiílas Martas..^i'V1. 
•'S. Millaii. . • ; 
íftiíUiagolMillás.^. .•'. 
'Sailliiiaiii'z de la'1.41a :. 

-SS. 'PédroilieiüiahósT:«. 
^ ^ ú s l o ^ d e la Vbgál-i-. 

^ ^ ¿ e la Vega. . 

W w - • 

!)«,89 

98,18 
22ü,0l) 
•n«.42 

: 83,21 
'•231.18 
:2"ü.ie 
'. 14.3» 

89,79 
221,«3 
646,30 
m.í'j 
134.93 

'190:85 
499183 
163.34 

.-18a.30 
. ,384,46 
v'21Ci)(i 
"'SSl'MO 

123,49 
148.ai 
186:16 
ITí 
.108 

94.57 
104,29 
m , & 
207,74 
135,«8 
§0,58 

1 .-¿Jj»!) 

«.¡̂  iJ.»» 
' 286,75 
.77,09 

;i1.86,23 
•: 225¡52 

186.25 
- i'Oi.OD 

123i23 
;'28Bi72 
.•- 300.65 

'lOSííO 
,881.07 
2(¡f.20 

128,33 
232,80 
•'•94,01 

' ^ 72,01 
.•161,í4 
102,84 
93,01 

269,14 
!224,11 

91,31 
147,58 
'43,02 
214,03 
Vlí.DÓ 
213,03 

,20¡l.86 
157,27 
155,86 
"81,74 
12ÍÍ.G0 
122,10 
473.86 
'••9Í.2Í 

1183.2$ 
;; 04.64 

.iiei.Bs 
221,25 
202.9'9 
>29h.40 
'"sg.iii 

60.56 
'95,48 
271.98 
'571 38 
'108 13 
121.72 

:1!><),8I 
'•m.& 
•3(16,27 
489.98 
497,82 

I 

36,39 

i " ' 
i * : 

i . V 

408,00 
ÍI75,Q0 
423,00 

'•9Í<V,T>0, 
- Stdlj.S» 

3(;9Í00 
1:'4 28(00 

.Íl.íi2fl>10 
«iiljO.Sff 

393.00 
831.00 

3.244,00 
1.303.50 

61)1.30 
-•804-0!) 

: 8U9.50 
i i S W M 

-4.5(13^4 
IWII.OO 

Sg-.OO 
f;08SÍOÓ 

591.00 
USXMl. 

790.50 
. 900.00 
. 499,50 

8()l:00 
486,00 

i I.e33v00, 
987,00 
897,00 
373.50 
s v m 

'"025 .00 
;w,23^80 

357.00 
1.119,50 

pe.so 
,,,..;l94<a,.50 
,„.m-,3o 
—258 00 

870:00 
' '• '730,50 
l.'128;00 
• :653.00 
í 6Í)5¡80 

358,50 
: 8§8,00 

270.00 
892.50 

i- 9&4,S0 
'I 3S1.00 
-• 3)9.80 

'<'•• 603.00 
• 690.00 

••> 631,00 
¡É 789 00 

991,50 
'•' í l i 110 

631 50 
' - 226.30 
15 661,50 

314,80 
'-1.024,80 
•• 960,00 
r' 612,00 
; 696,oo: 

• 369.00 
• I 861,00 

• 838,50 
1.999.80 
! 333,50¡ 
i 8107.00 
v 297,0tf1 
- 7!6!>;B0 
a.ibi.oi^ 

: 8Ü9.... 
1 2'81,00 

!•• 4:65,00 
: p i ,o i í 

.- 415,80 
!l.l!87,0(l 
:l.(i98.0(j 

469,8 
888.00 
666,00 

! 292,50 
1.507,80 

796,80 
1.966 Su 

604.34 
722.78 
390,98 
406,43 
351,71 

749,26 
.461,42 
292,92 

660:39 

1.041,81 
61 

4. 

317,11 
658,75 

^•324,52 
-' 72ii'i)Q 

: T)9';.68 
j Í28B',79 
1.156.23 
1.0'íi.84 

83i¡:H 
303,21 

. 609,48 

;-iíoiá;o.l 
836.57 

- "<flit:15 
> . ( ' < • « « & ; • « 

.¡M¡83.2;.6fi 
,.4:373,94 

1.22,6,81 
' ••68:!.64 
•'V'̂ SoliOO 
. 407,:r)l 
; jl.04-3.96 

72á 
74Í 

'198,1)1 
746,77 
43^,18 
82M35 

'•498,68 
8(7.10 
274,43 
,623,80 
.,227;33 
,463{97 
.761;,70 
216¡9» 
,24T,'i9 

: ' 331.;¡)1 
-527,116 
•5-35 99 
519,80 
-767,39 
322,69 
.483;92 
183'',48 
440,87 
,402;60 
.811',i¡5 
759,14 

.454.73 
540,14 

• 287,26 
43,4,40 
41.<i,40 

1.523;70 
26;1,20 

.623,77 
2*2,36 

.608¡13 

. 885.80 

. 686181 
. 988,60 
. 495;25 

. i W M 

. 320102 
1.318.02 
1.126V85 
, 35i;,:i1 
. 466,28 
. 506.19 
. 2Í8;24 
1.151¡23 
. 600:.:!2 
1.468.68 

2MÍ1Í 
; 388.7» 

.203i52 
,¡,464.90 
Ví4Sii.0)í: 
%8S;79f 
Ht66,25 
'áll89;84 

•">Mfí6 

i.asj.o 

¿ b o j » 
:418ll7 

. .;339r6« 
1.80(Í.10'2.87Ít::8Í •'••250 ' • 
''''302'í' 
:"!-Tsa-« 

330 

m 

síi'í': I 

:226 

788,o4 
"433,64 
•858190 

•'^Oi'jSt 
713,96 

~W4734 
,-,-,^••«2,-55 
uL f v'2ía'.'98 

-296:.i2 
189.92 
183.01 

- 488.39 
m i ® 

729:81 
39,0.27 

U 4¡)0,'2S 

506,77. . 
• 243,78:, 

•'320,68",; 
366.10 
173 (3 ;,..(: 
376.80 il-i. 
131,33 ú v 
29!j,97 
480,70 
157:99 
13!),49 
339,31 
336.10 
361,99 
2&9.86 
492,39 
20169 
309.92 

:11Í48 
201.57 
1638.00 
528 48 
491.14 
283.73 
•345,14 
184.26,'. 
90,17¡ 

266,40; 
!)7b'.70: 
.162.2B' 
307,77; 

••148.36! 
393,18 
570,80! 
41;6.5l| 
627.60 
876,25 
H¡9.44 
204.02 
sle.oa 
6íl3.6S 
230,37 
302,28 
320.19 
147.24 . 
7:t«.23fi 
383,52; 
924,08-

:o i -T'.r„«;-

'¡•.iiiilu;'! lío!'! 

:¡:!!i 

l o . . 11.; 12. i 13. 

t j y . " , l 

sí:98b¡73 

1189,23 

'kg' l» 

317,11 
688,75 
324,82! 
723,90¡ 

,• 'W¿M 

l.'lSBUSl 

.i''S03,21 
609,43 

-2.597i70 
'-Loigioi 

836,87 

•••.'-6.60,17 
• •rMü-M 
- i : Í9Ü,8i 

1 226,84 
'• '683,6Í 
'V4.67.-51 
1.043,96 

""WOI 
. ^22,78 
" "390:98 

46í,íá 
292,92 .r 

iíi 283,1)1 K i Ü 
^060;39 

m a m 
61027 
723:ilíj 

,,,193,3.1 
746,77 
452,78 . 

,•;„; „,,•,, ,.460,38 
'» "498,6Sl 
,: 547,10': -
K Í'I*i48i.-.íí.' 

Íi-{i03;97|.>;-
.•-;761i,W MI»: 
. l i ' - S i í ^ í •-• 1»* 
... i.-247;49 

.831,51 
..!,527,1fi !'!•' 
"SSBr.OO ~v:<<. 
.•¡'«BlMf1 •••'••. 
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noria vigente. Loon 10 de Diciembse 
de 1853.—Salvador iluro. 

Hago saber: Que por D. Pedro 1^-
IK!z')(Íirn¡cer,o, apoderado de los scaof es 

• D. Jíauricio Ramón, P . fyifa Fetjjn-
dezjWez jíon^pries; jrecind .esijcíu-
dad, jresi(|ŝ .te mjjjjia, fijjje.ijle ̂ i r ra.-
n ŝ, núija. 41, de edaí de 33 aho?, pro
fesión empleado, se ha presériiado en la 
sección de Fomento de esle Gobierno de 
provincia en eldia 10 del mes de la fecha 
á las once de su maflana, una solicitud 
•de registro pidiendo dos pertenencias 
de la mina de carbón llamada Cármen, 
sita en término realengo, del puebtó ílp 
Onzonaga, Áyúntámiehto de Matállana! 
al sitio de Cueto de la Campa j linJa 
al Norte mina Francisca, al Suj; mina 
Ausencia, al Oeste arroyo' Barzanilla y 
mina Aurora y al Éste con'la investi
gación Rafael segunda; hace la de
signación delascilddas dos:pei'leiiéncias 
en la forma siguiente.: se tendrá por pun
to de partida un punto situado en «1 
citado Cueto de la Campa y distante 70 
metros a! Norte del mojón medio divi
sorio délas dos perléneuciás dé la' mi
na Ausencia, en su linea Este-Oeste de 
la pai te del Norte: desde él se mediran 
a) Mctliqdia 10 metros ó los que resul
ten basta Iotar wn la mina Ausencia fi
jándose la 1.' estaca, desde esta á Le
vante 300 metros fijándose la 2.', de 
esta al Norte S00, fljándjisela3.', des
de esta al Ponienle 600 lijándose la 4.\ 
de esta, al Mediodía 500 (ijándiise lá 
5..', de ésta á ta 1.* S00, quedando da 
este modo cen ado el rectángulo de las 
dos pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este, ¡nte-
vesado qne tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, lie admitido por de
creto de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; loque se anun
cia por medio del presente para que en 
el téi mino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar oh este (¡ubierno sus oposicio
nes los que se consideraren con derecho 
al lodo ó parle del terreno sclicitado, 
según previene el articulo 84 de la ley dé 
inmeria vigent . León 10 de Diciembre 
de Wi—Salvador Muro. 

. Hago saber: Que por D. Angel Ar
co, vecino do esta ciudad, residente en 
la misma, calle del Arco de Slo. Do
mingo nhm. 8, de edad de 37 anos, pro-
fesiun fabrieanti), estado casado, se ha 
presentado cu la sección de Fomento 
de esle (jnbierno de provincia en el 
dia 11 de! mm de Dlcienibro á la 
una de su larde, una solicitud de 
registro, pidiendo 8 pertinencias de la 
mina deiarliou llamada LeeándtiT si-
la en lérminn particular del pueblo do 
liokia, Aytmtamionl» iIcSolo y Amio. 

al nlio de l!l diariero y Muda á lodos 
. aires ron tierra que lleva en renta Ue-
iiara (¡onzaloz; hace la designación de 
las ciladas iil'Iiu pertenencias en la forma 
siguienlc: se tendrá |ior punto de par
tida un manchón sobre una capa du 

carbón en dicho punto y tierra, distan 
te unos 5 metros del punto.de partida 
de la mina Lecanda 8.' y desde él se 
medirán 4.000 mélros'cndji^ccion'IO,* 
colocando la 1.' estaca, de&le esta en 
dirección 10Q ' se mediiáp'300 ni$: 
lro?"y se coli»^ la 2.' ^slaca,'desde 
estf se miden i iíRD métrpsiin dirección 
io(¡.' y sé colssa Ja 3." cstac?, uiiiendo 
esla al pon1¿> ¡He partid» <róii''un'a féclá 
de 300 métios en dirección 3i0i ' £.e 
tendrá cerrado el rectángulo dé las ci
tadas ocho pertenencias. 

Y habiendo hecho constar osle inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he- admitido por 
decreto de este día la presíntft solicitud; 
sin perjuicio de tercero; lo que 'so ániin-
cla por medio del presente para que en 
el lérmiuo de sesenta tilas, contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho a' 
todo ó parle del terreno solicitado, se
gún previene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente: León 11 de Diciembre 
de 1863.—Salvador Muro. 

- a — 

Hago saber: Que por I). Angel Ar
ce, vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, calle del Arco de Santo 
Dumingo núm. 8, de edad de 37 años, 
profesión fabricante, .estado casado, 
se ha presen todo en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
flnel dia 11 dul mes da Diciembre á 
la una do su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias de la 
minade carbón llaniada<:¿ett»i</a 8.V 
sita en término particular del pueblo 
de.Bobio, Ayuntamiento ,dc Hoto y 
Amip al sitio de El Barrio y linda á to
dos aires con tierra del Sr. cura Pár
roco de Bobia; hace la designación de 
los citadas 8 pertenencias en la forma 
siguiente; se tendrii por punto de par
tida, un manchón sobre, una capa 'de 
carbón en dicho punto y tierra, dis
tante unos 5 metros del registro Le
canda 7 . ' y desde él se medirán en 
dirección 70.* 4 .000 metrosyse fi-
jnnl la 1," estncii; desdeesta en direc 
cVoti íS-lO." se medirán 300. metros y 
se coloca la 2 . ' estaca, desde esta 
se medirán.4.000 metros en dirección 
250 ' y se colocará la 3 / estuca, 
uniendo esta al punto de partida con 
una recta de 300 metros en dirección 
ICO.' se tendrá cerrado' el rectángu
lo de las citadas 8 pertenencias. 
• Y habiendo hecho constar este inte
resado qne tiene rcalízadn.'el.dqpósilo 
prevenido por la ley, he a'dihil'nio por 
Uecrclo de, este'dia presraitó stili-
citud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días cou-
tados desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobierno sus 

¡ oposiciones los que se consideraren con 
derecho al Inilo ó pártc del terreno so-
licilado, seguu previene el articulo 2Í 
de la ley de niineria vigente Ltoii 11 
de Diciembre de Wi.-SnlvadvrMuro. 

Hagp.íaber; QueporP. Pedro Lo-
pezCarnicero, apoderado de los soñó- ! 
res D. Mauricio, D. Rnmon yD. José 
Fernandez ¿¿opez y consortes, veci
no de est̂  -ciudad, residente gn la 
ihisma, .calle de Serranos, número 
41. 3? iMja'd de 37 años, profesio.̂  eni- , 
jplea'do, ^e^ifl presén^ado jen lá sec-
.ción'de Tomento de .esto Ou^ierno de' 
]>rov!nci'a, 4in e¡ dia 12 del mes 'de la 
fecha,, á las doce de sü 'maf,ana, una 
Bolicitud'de investigación pidiendo dos 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Lilis,- sita en término co-
mrin, del pueblo deyillalfeide, Ayun
tamiento de Matallana, al sitio del 
Mayadin y linda a! Norte Valdeloso 
ni Sur las Peonzas de Cueto Salón, 
al Este arroyo de Entrambas. Maya
das y'camino que conduce á Cueto 
Salón, al Oeste terreno común del 
Mayadin: hace la designación de las 
citadas dos pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto. 
de partida un punto situado en el si
tio llamado.él Mayadin, el cual dista 
de 25 á ^0 metros al Sur did cami
no que desde ^illalfeidej conduce 4 
Cueto Sabn y unos 160 metros de la 
Peña de la Mayada; desde él se* me
dirán' en dirección al Norte 200 me
tros 6 los qué resulten hasta intes-
tar con lá misma Estrella-Leonesa fi
jándose la 1 / estaca; desde esta en 
dirección á Poniente 50 metros fi
jándose la 2.'; desde esta al. Me
diodía 300 fijándose la 3.'; desde es
ta á Levante 1 000, fijándose la 4.'; 
desdé esta al Norte 300 fijándose la 
5.' y desde esta á la 1.'. 950 metros 
quedando de este modo cerrado el 
rectángulo de las dos pertenencias 
que se solieitaú. 

Y habiendo hecho constar este inr' 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del presen
te para que en el término de 'sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo se con
sideraren con derecho ál todo ó par
te dél terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de mi^ 
neria vigente. León 12 de Diciembre 
de 1863.—Salvador Muro. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
López Carnicero, apoderado de Don 
Mauricio Foruande/, y consortes, ve
cino de está ciudiid, residente en Ja 
misma, calle do Serranos, núm 41, 
de edad de 33 años, profesión emplea
do, seha presentado en la'sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia 12 del.' mes de la fe
cha, á las dore de su mañana, una 
solicitud de investigación, pidiendo 
dr.s pertenencias de la mina de car
bón llamada Centinela, sita en término 
común del pueblo do Abiodos, Ayunta
miento de V'nldepiélago, al sitio delá 
pi'íiude los Caecajos, y linda al Nor
te las fanticas, al Sur el sendero Cor

dero, al Eate terranp cpmun.y sierro 
de los Cruces- y á Poniente la dicha 
peña de los Cascajos; buce la desig
nación de las citadasdos pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de p^tida dicha geña de les 
Cascajos desdo él se medirán aj Me-
dfoclia 40d<metro3 fijándose la l . " es
taca y- desde esta en 4ireccion i Le" 
vante 300 fijándosela 2.'; desde esta 
al ¡Norte SOO fijándose la 3.'; desde es
ta á PonienteéOO fijándose ln4.'; des
de esta a] Mediodía 500; desde esta á 
la 1.a 300 quedando de este modo 
cerrado el rectángulo tle las dos per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este dia la pre-
.sente solicitud, sin perjuicio de'ter-
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha de 
este.edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que sé 
consideraren con derecho al todo ó' 
parte del ttsrreno solicitado, según 
previene el art.- 24 de la ley de mine
ría-vigente. León 12 de Diciembre da 
1863.—Salvador Muro. 

Uacetnilcl U de Diciembre.— Núm. 34o. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Adminislracion local — ATer/ociado 1 .* 

Vi» vista de una comunicación 
del Gobernador do la provincia du 
Cádiz, en la que consulta si en los 
expedientes que se instruyan para 
reconocer la propiedad de los ter
renos procedentes de repartos ó 
roturaciones arbitrarias, coiifunne 
á lo dispuesto eir la Real ónlen de 
4 de Noviembre del año próximo 
pasado, han de conocer los Jueces 
¡le primera instancia, ó los Alcal
des con asistencia del Regidor sín
dico en las poblaciones i¡o cabezas 
de partido, por no ser posible aten
der, en propiedades de. poed \nlov, 
á los gastos de traslación del Pro
curador fiscal; ó si han de formar-' 
se las actuaciones por los Jueces di! 
paz y citación del Aiiminislrailor 
de Rentos en representación de lá 
Haciemla. según lo establecido eu 
el ail. 597 de la ley hipotecaria: 

Considerando 'j|uc la informa
ción leslilical deque trata la mili-
cada Real orden de 4 de Noviembre 
como comprendida en las i|ue la 
ley de Enjuiciamiento civil llama 
para «perpetua memoria,» 'Jebe 
practicarse ante los respectivos 
Jueces de primera instancia: 

Considerando que en estas in
formaciones han de intervenir los 
Promotores fiscales, puesto que 
por la ley debo citarse á tales l'uii-
cionarios en todos las diligencias 
de Índole igual á las de que se 
trata: 

Considerando que los Jueces de 
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paz, á minos que susliliiy.in i los 
de primera inalaiicia, nn puoilen co
nocer ile dichas ¡nforniacioncs pnr 
más qun se Icsaulonce pnra losca-
»osi|ue indicíí el art. 507 déla ley 
liipoiecaria, pues oslo hrliculo es-
lahlcce el meilio que puede empinar 
el propietario que carece de tílulo 
esi rito ó para inscribir su derecho 
en el Registro de la propiedad, al 
paso «pie la información A que se 
refiere la meii"ioiiaila Real órden 
tiene por objeto dar aquel carácter 
al meraincnte poseedor; 

La Reina [q. D. g.], confor
mándose con lo expuesto por la Sec
ción de Gobernación y Foinenlo dul 
Consejo de listado., ba tenido á bien 
mandar que las iiiíorm.-iciones de 
que trata la Iteal ór< en de 4 de 
Noviembre de 1802, se instruyan 
antojos Jueces de primera instan
cia -.respectivos, con intervención 
del Promotor liscal. 

De la de S. M. lo digoáV. S. 
para su conocimiento y efectos cor-
respondiénles. Dios guarde a V. S. 
m u í hos años. Madrid 2 de Diciem-
brode 1865.—Vaamonde. Suftor 
Goberuador de la provincia de 

Gacetá del 17 <le Diciamhro.—Núm. .531. 
MINISTERIO DE LA GÜBElífíAClÓff. 

Telégrafos. 

Ejcelentisimo Sr.: La Reina 
(Q. 0. G.J en vista de 16 propuesto 

. por esa Dirección general, con ob
jeto ile qjuitor á los despachos te-
icgralrcos todas aquellas palabras 
que por. su índole podian reducir
se, y las que por su concepto de-
hiiin pasar al preámbulo ofícial, 
todo con el lin de dar á los expedi
dores el mayor espacio posible en. 
los despachos del primero y se
gundo tipo, se ha dignado resol vol
que los artículos 22 y 25 del re
glamento del servicio interior 
aprobado en 25 de Febrero de 
1861 , sust i tuyan en la forma 
siguiente: 

Art 22. Los nombres pro
pios de poblaciones,; plazas y ca
lles, y los apellidos compuestos de 
dos ó más palabras, se contarán 
por una sola para la aplicación de 
la la lila. Los títulos, pronombres, 
pai lii'iilas y calificaciones, se con
tarán por el número de palabras 
empleadas en exprcsai los. . 

Ai 1. 25. Las indicaciones del 
número con que se registre el des
pacho, la expresión del númoto de 
palabras de pago que contiene, la 
fecha de su pi cseulacion y el pun-

..to de origen, se pniidrán y comvi-
nicarán de oficio por la eslacion 
expedidora en el preámbulo ücl 
despacho sin entrar en el cuci.lodc 

: las palabras de pago. 
De Real orden lo comunico á 

V. E . para su conocimiento, y á 
lin de qne esta medida empiece á 
regir desde el dia 1 :• de EMITO de 

18G4. PÍOS guarde áV. I? niu-
clios aúos Madrid 28 tln Noviem
bre de 1805.—Vaamonde.—Sr. 
Director gouenl de Telégrafos. 

BE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía eomlilnchnal de Puen-
. le de Domiuijo Florez. 

Se hace saber á losque posean 
alguna finca en este municipio ó 
perciban rentas y foros por los qne 
se hallen sujetos á la contribución 
le inmuebles, que en el término 
de ocho' dia», á contar desde la in^ 
sercion de este aniiucio en el Bole
tín oficial de la provincia, presen
ten relaciones exactas de su rique
za en la Secretaría de Ayuiilaniien-
to.-pues pasado dicho término la 
Junta pericial se ocupará en la for
mación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución del inmediato 
afio económino, y parará el consi-
guicule perjuicio á los que no hu
bieren presentado relaciones de su 
riqueza. Puente de Domingo F I 0 7 

rez 12 de Diciembre de 1865— 
El Alcalde, Eduardo Rodríguez. 

lo acredite con la toma de r a 
zón del Registro dé la propie
dad, pues así está prevenido 
por la superioridad. Vi l lafran-
ca del Bierzo 19 de Diciembre 
de 1863,—Nicasio Díaz Ma
nolo. 

Alcaldía constitucional de Villa-
franca del Bierzo. 

D. Nicasio Díaz Marolo. Alcalde coas* 
liíucioiud de Villafranca del- Bierzo 
y puubtos de su distrito municipal. 

Hago saber: que con el fin 
de que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse 
en la rectificación del amilla-
rainiento que ha de servir de, 
base para el repartimiento de 
ía contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del inme
diato año económico de 1864' 
á 1865, es indispensable que 
todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas, ó perciban 
rentas y foros en esta villa y 
tres pueblos del distrito muni
cipal, presenten sus relaciones 
exactas en la Secretaría-de la 
misma dentro del término de 
quince dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín . ofi-, 
cial de esta provincia; en la 
inteligencia que el que no lo 
hiciere ó. faltare á la verdad en 
ellas, incurrirá en las multas 
que marca la instrucción. Ade
más tendrán presente, que no 
se hará traslación alguna de 
dominio en el amillaramiento, si 
no presentan el documento que 

DE LOS JUZGADOS. 

Eugenio Francisco ¡Arias, Secre
tario del Juzgado de fas de 
estedistrito de Jtequejo y Coras, 

Certifico: que en este Juzgado 
do paz si! promovió juicio verbal 
civil, por Antonio Balín, labra
dor y ventero, vecino déla Silva, 
contra David Gal leja yMalílla, ar
riero y labrador, vecino de Vesa-
barban, sobre pago do trescien
tos noventa y cinco rs, que le es
tá adeudando: señalado dia para 
la ' comparecencia, y habiendo 
esta tenido efecto en ausencia y 
rebeldía del demandado, que no 
compareció, recayó la sentencia que 
con su pronunciamiento á la letra 
diue.=En .Manzanal á siete de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y tres, el Sr. D. Juan An
tonio Alonso, Juez de paz de este 
distrito de Requejo y Corús, ha
biendo visto el juicio que anlc-
tode y resultando; de la obligación 
que obra á la cabeza deestos au
tos, prosentada por el demandan
te Antonio Balín, que el deman
dado David Calleja y Malilla, yo-
citio de Vesabarban, se obligó á 
pagar aquel la cantidad de tres
cientos noventa y cinco rs. que le 
quedó adeudando de un pollino 
que le habia vendido y de gasto 
que hizo en su abasto ó ven-
la, á fines de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho: Resul
tando de la misma obligación, ha
berse obligado á pagar todas las 
costas á que diese lugar, por no 
pagar la cantidad citada en el 
plazo referido: Resultando, que el 
demandado David Calleja y Mali
lla, no ha comparecido á contás-
tár la demanda; sin embargo de 
haber sido citado y emplazado en, 
forma y tiempo oportuno: Consi
derando: que de cualesquiera ma
nera que el hombre se obligue á 
otro, queda eficazmente obligado y 
sujetoá cumplirlo prometido: Con
siderando, que en ol hecho de 110 
comparecer el demandado al juicio, 
ha incun ¡ilo en la pena de rebel
de, y que con su falta de compa
recencia confiesa tácitamente la 

deuda y ,lado lo demás consignado 
en la obligación citada, hecha y 
firmada por él mismo y Jos lesCi -
gos Domingo Moran, Manuel Ló
pez y Pedro Fernandez, con IVT 
cha cinco de Mayo del citado año 
de cincuenta y ocho en la nienciu-
nada venta de la Silva: Consideran -
do, que el demandante á quien co
noce este Juzgado, en todos olios 
muchos tratos y obligaciones en que 
se ha entendido y tenido noticia, 
ha pedido solo lo de justicia y lo 
que era cierto; Falla que debo 
condenar y condena, visto lo dis-
puesto en la ley de enjuiciamien
to civil, al demandado David Calle
ja y Malilla, á que dé y pague á 
Aiitonio Balín, á término üe octa
vo día; los trescientos nóvenla 
y cinco rs, que le adeuda con los 
gastos y costas del juicio; pues 
pnr esta su sentencia definitiva'» 
mente juzgando, asi lo proveyó, 
mandó y firma, deque'cerliljco.-^-
Juan Anlonio Alonso.—Eugenio 
Francisco Arias.—Pronunciamieiw 
lo.—Dada y pronunciada fué la 
sentencia anterior por el Sr. D. 
Juan Antonio Alonso, Juez de paz 
de este distrito de Requejo y Co
rús. en Manzanal y su.Auiliciicia 
pública de hoy siete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenU 
y tres, siendo testigos D. Saiur-
níno Martínez, Lucas García y 
Perfecto Alonso, vecinos de estu 
pueblo, quienes lo firman, de quo 
certifico.—Juan Antonio Alonso. 
—Satuniino Marlinez.-Lucas Gar
cía.—Perfecto Alonso,—Eugenio 
Francisco Arias, Secretario. 

Y por verdad, y' para que su 
remita al Sr. Gobernador civil do 
la provincia, para insertarla en el 
Boletín oficial de la misma, do 
orden del Sr. Juez, cumpliendo 
con lo dispuesto en la ley de en
juiciamiento civil, expido la pre
sente que firmo visada y sellada 
con cl.de este Juzgado, en Manza
nal á diez y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos se-íenla y tres. 
—V>B.0Juan Antonio Alvarez.— 
Eugenio Francisco Arias, 

D. Ramón Rodríguez Vahiras, 
Juez de primera instancia de 
Becerrea. 

Por el presento hago público 
y notorio que en este Juzgado y 
por la escribanía del que refrenda 
se sigue causa de oficio en virtud 
de parte verbal dado por Pascual 
Fernandez, vecino de Val de Espi-

http://cl.de


íin, 'le que á la' postura del solilel 
día ir» del eoiriuiile, rcgresainlo, 
para Castilla eoii ja reala Je sii 
amo el maragatu I). Santiago Gres-
po, de Santa.Coluiniia de Somoza, 
|iarlii|o de Aslorga, le acompaíiulia 
li» jóvoii tiesiimoeido 'jue paroc» 
se lliiiiüilia Manuel, ii'uien jiitei in 
ipie el Pascual i|ue(ló .leyantamlo 
«na caliallería^jiieJé habla caído 
en el sit'o conuciilo de Porlelina, 
Je llevó olía con la caiga de tres 
arrobas de bacalao,, cpyas señas y 
las del joven á eunlinuaeion se ex-
piesarán, Por lo lanío ruego á las 
Autoridades Civiles,y Mililarfis.i|iie. 
jior lodos los; medios pysibles se 
dignéri procurar la captura del 
lefnrido jóyen y remitirlo á este 
Juzgado con ja caballería y efeclo^ 
i'xpresmlus, bajo la.segui.'idai| cqr-
;esj)oiidieiile para en su vista acor-
dai loi|Ui! proceda. Dado en Becer. 
lea á diez ) seis de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y iros.— 
itaiiion Hpdiiguoz Baloiras.—;l)e 
iii.iiii|¡ido de dicho Sr., Doiningo 
M. Gómez. , . 

SeSa*. ilel joven. . 
Edad.de -fé á '28 artos,.,egla-, 

IUIM piuco pies y |iiodiii..pulgada, 
ĉ ilnc ,,blanco,, pelo negro, .barba, 
poca-, vjplq pdulalon y cliaijiitila ''or
la de paño rojo, sombrero de. paja... 

- -Señas dé la c<ibnlleda.:: . . . 

Un mulo dp 10á l2 aftus, luer-' 
to de un ojo, color negro, alzada 
seis éuarla'sJy 'medhi'bragado1, 
aparejos ordináiios de iiiaraga lefia. 

Gúürdia ¿mi. D'cóimó lerdo. -Lcim. 

• ..Por disposic¡on;del'E:'S. D. G.idel 
ci)ei,|n).,se vuiideriin cu, pública licila-
cion el din i) .'do Enero á las oiú'e de 
Ru niafiAiíá. enOatasüiciiarleWU' esla'ca-
pilal,.sila en liiiplaza, de los .Di'SL'alíej, 
dos caballos dadus por • desecho pa'nf ¡d, 
servició del ciití-jib.' Lo que sc!'anunO¡á 
atpúbliTO.ó Iin ito.qntt sé1 iulpresen oá 
dicha l¡r¡lai;¡oh.los que dt'seeh adqiiirii'-
Iw'.ljoanl» Diciembrede 18!>3 =lil(:i)'-
mnid primer üiifi', Hilaría Chapado de la 
Sierra. , - ; . • . 

ADMimsTRACIOiV PRINCIPAL DECpRREOSDE L E ) N . 

Mes de Noviembre' de i 863. ' 

Helaoion (Je his cartas delciiblas por:fallarlas i;l,.cíirrespandkntp franqueo,.en 
el buzón de nía ailinmislraciou t¡t lodtt el mesde'NtweiiiItre itllitna. • 

ÍM Védil» 3D de Noviembre de 1803.=EI Adiníiiisimdbrj JleribSnégfldb • 
Avecilla. : i •' ': ¡ ' ' • •' " ' 

ADjilNISTRACION DE COR [¡EOS DE SAÍjAGUlN.,, , 

.':(•! • ':: •' 'Sttbáltbrhd'de ta frriitcifql de'Leótt.\[....¡'.I.'. 

. . , , . ,„ - i ' Síes-fie Noviei)jbi;e (le 1803. . ; ¡ . ' " ".'.;f ,;" 
Sugelos á quienes sé dirigen. ' j " AiR^o'd'Áfutf fle^D'liti'fiáiteS. '' 

, Sugelos á quienes se dirigen. 

1). Aguatin Uivas. . . . . - . . 
Juan Muran Oolih ' . . 

, Dirección que llevan las cartas., . 

V.ilbifVjine.a.. , . 
Yalladúlid. ' • 

León 9 de Uioiemhre.da l863.=El,Adaiiaistrador, Juan Mantecón. 

AOMINISTRACION DE CORREOS DE ASTORGA. 

Subiilterna de ta principa! de León. 

•Mes de Noviembre de 1863. 

fugólos i quienes se dirigen.: Dirección que llevan las cartas. 

I) Antonio Fraguas. , '. .. 
Üartólonié Fernandez. : . ¿ 

. .Francisco V i d a l . . . , , 
Jiiaquin Prieto . . •'. . 
Jnnquiñ Fernandei Magas; 

. Jt)sé Marliuez Alcántara. . 
Miguel l'irea (íarcia. .. . 
retroníla Martínez. . . . ., 
Santiago de la Puente. , ' . 
'imnás Peiez,, . . . . . . . 

Portugal Mirondela. 
Puebla de Sanábria. 

. Vega.,del Bollo. . ' 
I.aruco. 
Madrid. 

; Idem. 
Idem. 
Toral ilo íosBadós. 
Corufia.; • 

i Escorial. 

Astorga 30 de Noviembre de 1863;==l2l Administrador, José Santamá-
rina. • 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE LA V E C I L L A . 

Sulatteraa de la priiicipal de León. 

Mes de Noviembre de 1863. . 

Sugctos á quienes se dirigen. . Dirección qué llevan tas carias. 

Sr. (jóberíiador.civil.. ;,, 
D. Rumualdo TegerLia. 

Lebri." 
.- ¡ TdtiiriV' 

.,iSahagun,.30; de.Nov¡embi!éi dé.l863.==El Administrador,' Juan: Villalba. 

y ^ •••.U ESTAFETAiDE VALENCIA D f DI)N JUAN.: : ' i. 
..' . .i;. •, • . Subüllemadelu• ]iñHc¡iM'Ue.'J^'n.''. ' . 

'•^•••.'^ Mes de Novipmbre.tic 1863. ; : , ' / . , ' ' . ^ \ ^ „ . ' , . y ; 

' ' "Sírgétós a 'qu¡cnes:se:;dirigcii.': . ' ' ' 'Diréccióri qui? llévaii las earlás;' f: 

8r,! Presidente-de la IJútita provin'r • 
cial de 1," enseñanza, :./ . | León; " 

'• Valencia de U.-Juán'SO dé Noviembre de 1863,: 
.más.de.Ja.l'iierta. . ,. .: .;. . ' ' . , : . . 

=E.. Administrador, To-

ANLiNOK^ PAUilOLI lAl íEv 

MANUAL DE PRlíSUPUESTOi; 
:' V CONTAOIUDAD ^IIJMCIl'AL. . 

Esta (itra de graiide 'iitiMdüd' piira 
los A vuntuiiuentusy diinii!i;Eiiicí.'iiá;-
rios que intervienen en lasoperaeio-
ntís a que da lugar,el ini}.Tjl'taiiLera- ; 
modela Adriiinislracion pñblica ÍI ; 
(pie. se refíery, ha ;sido éficíumcníe 
rccoiueodailu porllealórdeu dé 1*2 d« 
Noviembre de'1803 il los ü iberimdo-
.l;iftí, ¡ 'ipiuauioneiiproviiicialiís. Avull-
taiiiientiiri y (lein/tscoriJuriuiionerf, de-
ciiirilnilose sil iinpnrte de.abum) en . 
ln'tí'eueiit.'i.s i'n.spectiv'as. - 1 '• 
.: .Se publica porenlregasde 16 pági-
in'is eii cuarto í i i i iyor ni piécio de' 
un real cada una «o tuclii í?lspiuin. • 
. Sá Isivn. poblieadu 4 entr -̂ as de las 
cuales las dos primeras contieiiOll el 
prói(){i'i> y un artículo prelimMiiir tsii 
quese explica con la in;ij'oi':claridad 
y sencillez toda la doctrina legal en 
niateHa de presiipuestus y ye liacen 
imjmitai i tes y nuctísurias: aclara
ciones. .. . . . . 

¿ s suscribe en Madrid por carta 
ffonca de porte (lirig'uia tVIK Jiisé M. 
dd: (jruciu, . Adiiiiniflra'ior. del i la 
nual de.presiiiñiestos... ; 

lín Léii'ndujgiétidosijá D Bernar
do Tegerina,. oficial del Gtjbieriio de 
provincia. . , • .' . . . . 

i r , Colerr.cdor civil 
Sr. I ron.otcr Fiscal.' 

León. . 
Eiaflo,' 

• ' \ LA MKJOit.YDA. 

'.Bajo esta deiiomimicion ncaba de' 
estiibl cerse en ésta cripitiil; pnrro-
quiii (le Sta. Miiriuii,..níim. I I I , ' mm 
Uibl'ica de to'/.a., Al Uaeerlo .publica 
por riiedio de. este periódico oficial, 
cree su dlieilo deber 'hacyr'presente 
que para los que ,so.dignen:.hiinrar 
diclia fábrica queden completamente 
satisfecbos de la obra,' no.tic há dmi 
.lido medio alguno jíara el logro de 
su mejora, ompléaiido; al eíticto :los 
mejur-'S maleriales, .tentó pura su 
dmaeiun' como'pivnv lá'blaiícuva y 
brillaniez, lo cual ban tenido oca. 
Sion de ubservur.loá que ¿e ban. dig: 
liado concurrir d dicho estableci
miento: 
t,;. ^io obstaute el ex(le.sivo,.pcecio de 
jórnae'í y iaiiteriales. ios preci'js de 

Ipá 'iintediclias."ai'tfculos senVii los 
n¡istii'*s que lós ilenias estableei'mien-
tos de igual idóneo; y á ios cur^n-
dijres ó lleva loresí al -por imiyor su 
les cubrtmi á "precio de fábrica; en-
tiénduse ]jfir ésle concepto compra' dé 
10Ü rs. en adelante. : ; '! -. ,:, 

D. Sistp Marina, sóciodela„asa J, 
'Máriiia é'bijo de Míid'i'iil, lia estable
cido en la Maza del línstro mi. depó
sito .nliniioeii.al.por.mnyoi"de Vinos, 
Aguardientes', Aceite, labnn y 'Vina
gre, á los precios siguiente'»: ) 

" Vino supiíribn 'de Valdepeñasá 41 
rs. ftrrobii. id;'A'rgamiii 40; Aceite do 
-Andaliiijia.6íi; Jabón blancó.de. Mo 
ra 0¿!; Jubón pinta de. Mora i j ] -
Aguardiente unís de 19gi':id0s fí-'l; 
ídem seco 3i'gi;ado'¿84; Yinagi-e blan
co ¿i. ' ' : • ' '' " ;:: 

Siendo los Vinos de sus propins 
bodegas de. Afgiinday. Valdepeñas, 

.r.espMiidede su calidad. . ' 
j Asiuiisuij remitirán cajas de ¿5 

botebas. licores fino:, y vinos geiie-
•̂ósoî ,. hacieudóel pedido direcl liuen.-

te:á J.1 Marina: e'bijo de üiidrid., 

El'-qu¿:hubiese1 perdido'una muía 
•de carga, qjo seaparmú en- Trubaj» 
ilel úiniüio, ilel 11 ¡d 4 del curncule, 
puede pasar á tccojeila .'en casa de Ua-
úiiiigo ¡Úarliaez,' veciáo del mismo,, 
quioú la euircga'rit'dándo las scilás. "' 

. El Sr. D. [lubertq Debrousso, con-
Iralisla general de las'obras, del ierro-
carril de Paleni'iá a l'qnlcrrada, dis-
pues de haber conchlidó las de la pri
mera sacciun ciini|>i'eiuUda& enlre -
h'iii'gia y León, .(23. kilónielros que \a 
se liallaii en explolaciun, lijt. Iraspusailo 
sii cimlraln al señor . 1). José ; Kuiz 
de. yuevedo; pdr"ln quê  cree cónvó-
niéulc poiier eii cónocunieiiló del púkü-
co que h,i • cesado en ! lodos los asuu-
los relalivos a. la coiislruccíon de di-
ehas obras, y qa«. pur lo. (aulo las per
sonas (pie necesilch-dirigirse ai Sr. 
Uebiousse pueden hacerlo á sii único 
iloímcilib en lispa'fia! calle del liaripii-
llo.uúm. 13; oto. i" , Madrid. •! 

Iui|iri'iil3 de jus» u . tteiiuuuu,. Pialen i ^ ? . 
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